
Radicado: 2022-327 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de abril de 2023.  La dejo en 

el sentido que, revisado el expediente, a la fecha el apoderado del 

demandado no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 13 de enero de 2023,  por lo cual el despacho procedió a enviar 

la contestación de la demanda a la contraparte.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA                 

 

Auto de sustanciación No: 671  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

 

Dentro de este proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

(mayores), promovido por ADIELA MARÍN CARDONA, a través de 

apoderado judicial, contra JOSÉ MANUEL PEÑA RAMÍREZ, de la 

excepción de mérito propuesta, se corre traslado a la parte actora por 

el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 391 del Código General del Proceso, para que, si lo considera, 

se pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer. 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 
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